
1.1.21.- ¿Y si tengo problemas con la aplicación, dónde 
debo dirigirme?

En caso de tengas problemas con el uso de la aplicación puedes crear un poli [consulta] que será 
atendido por el personal del SGI. Si el problema es de tipo informático, deberás poner un GREGAL con 
la incidencia detectada.


	1.1.21.- ¿Y si tengo problemas con la aplicación, dónde debo dirigirme?

